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por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real Decre-
to 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por los Reales Decretos 140/1997,
de 31 de enero, 2288/1998, de 23 de febrero y 692/2000, de 12 de mayo,
por el que se determina la estructura orgánica básica del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

Segundo.—El articulo 36.2 de la Ley La Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, y el 22.3 del Reglamento de Fundaciones
de Competencia Estatal; aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de
febrero («Boletín Oficial del Estado» número 57), establece que son fun-
ciones del Protectorado, entre otras, el asegurar la legalidad en la cons-
titución de la fundación y elaborar el informe previo a la inscripción de
la misma en el Registro de Fundaciones, con relación a los fines y suficiencia
de la dotación.

Tercero.—Los artículos 36 y 37 de la citada Ley 30/1994 se establecen
la creación del Registro de Fundaciones con el objeto de la inscripción
de las fundaciones de competencia estatal y de los actos que con arreglo
a las leyes sean inscribibles. El artículo 3 del Reglamento del Registro
de Fundaciones de competencia estatal; aprobado por Real Decre-
to 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 77), esta-
blecen que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución
de la fundación y el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión
y cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos
creados por los Estatutos. La disposición transitoria cuarta de la Ley 30/94,
así como la disposición transitoria única del citado Real Decreto 384/1996,
establecen que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fun-
daciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actualmente
existentes.

Cuarto.—El Protectorado considera que la Fundación persigue fines
de interés general y que la dotación es inicialmente adecuada y suficiente
para el cumplimiento de los mismos.

Quinto.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8.o 9.o y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Por cuanto antecede, este área es del parecer que procede:

Primero.—Clasificar a la Fundación «Tecnologias Sociales» (TECSOS),
instituida en Madrid, cuyos fines de interés general son predominante-
mente de asistencia social.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28-1258.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 19 de noviembre de 2002.—P. D. (Orden de 15 de marzo de
2001), la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dan-
causa Treviño.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

24983 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2002, de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, por la que se da publicidad
a la modificación al Convenio de colaboración suscrito el
14 de agosto de 2002 entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación de la Comunidad Autónoma
de Canarias, para la financiación y gestión de una línea
de ayudas a los cultivadores de tomate de la Comunidad
Autónoma de Canarias por daños en la agricultura cau-
sados por las lluvias, temporales y otros fenómenos natu-
rales relacionados con la climatología adversa no cubiertos
por el Sistema de Seguros Agrarios.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio de colaboración, que
figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de diciembre de 2002.—El Presidente, Manuel Lamela Fer-

nández.

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ANEXO

Modificación al Convenio de colaboración suscrito el 14 de agosto
de 2002 entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través
de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para la financiación y gestión de una línea de ayudas a los cul-
tivadores de tomate de la Comunidad Autónoma de Canarias por daños
en la agricultura causados por las lluvias, temporales y otros fenómenos
naturales relacionados con la climatología adversa no cubiertos por

el Sistema de Seguros Agrarios

En Madrid a 18 de noviembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Manuel Lamela Fernández, Sub-
secretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante
MAPA) y Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (en adelante
ENESA), en virtud del Real Decreto 1515/1997, de 26 de septiembre, por
el que se dispone su nombramiento, y actuando en representación del
citado organismo, conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 18
del Real Decreto 950/1997, de 20 de junio, por el que se establece la estruc-
tura básica de diferentes organismos autónomos del Departamento.

De otra parte, el excelentísimo señor don Pedro Rodríguez Zaragoza,
en su calidad de Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, actuando en nombre y representación de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 29.1.k)
de la Ley Territorial 14/90, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias.

Ambas partes, se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir
la presente Modificación de convenio y a tal efecto,

EXPONEN

Primero.—Que, con fecha 14 de agosto de 2002, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación a través de ENESA y la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Comunidad Autónoma
de Canarias suscribieron un Convenio de Colaboración para la financiación
y gestión de una línea de ayudas a los cultivadores de tomate de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias por daños en la agricultura causados por
las lluvias, temporales y otros fenómenos naturales relacionados con la
climatología adversa no cubiertos por el sistema de seguros agrarios.

Segundo.—Que, el citado Convenio tiene por objeto desarrollar una línea
de ayuda a los productores de tomate de Canarias fundamentada en lo
establecido en el Real Decreto-Ley 1/2002, de 22 de marzo, en la Orden
APA/1882/2002, de 12 de abril, que lo desarrolla y en las demás dispo-
siciones legales que le sean de aplicación.

Tercero.—Que, tras la valoración de los daños realizada conjuntamente
por ambas partes, a partir de la información suministrada por el sector
productor, se hace preciso modificar el Convenio suscrito el 14 de agosto
de 2002, a fin de garantizar que todos los solicitantes beneficiarios de
las ayudas previstas en la Orden APA/1882/2002, de 12 de abril, perciben
la indemnización que les corresponda, según las valoraciones establecidas
en dicha normativa.

De acuerdo con todo ello, las partes acuerdan modificar el Convenio
de Colaboración suscrito el 14 de agosto de 2002, que se regirán por las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Actuaciones de las partes.—En el apartado B) de la cláusula
tercera se añade el siguiente párrafo:

Realizar las tareas de inspección de campo, la evaluación de daños
o tasación y la elaboración de informes, tanto durante el periodo de tra-
mitación de las alegaciones efectuadas por los interesados en el trámite



45100 Sábado 21 diciembre 2002 BOE núm. 305

de audiencia, como para la resolución de las reclamaciones que se pudieran
plantear mediante la interposición de recursos.

Segunda. Financiación.—Se modifica la cláusula cuarta sobre finan-
ciación, que queda redactado de la siguiente manera:

1. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
se compromete a financiar con siete millones de euros (7.000.000 euros)
las ayudas objeto del Convenio.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se compromete
a financiar a través de ENESA, con siete millones seiscientos sesenta mil
euros (7.660.000 euros), las ayudas objeto del Convenio.

3. La financiación de las cantidades que, en su caso, corresponda
abonar y que tengan su origen en la resolución de los recursos planteados,
ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
o, en su caso, ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, se llevará
a cabo a partes iguales, por el MAPA, a través de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios (ENESA) y la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación.

Y, en prueba de conformidad, así como de la debida constancia de
cuanto queda convenido, una y otra parte firman el presente Convenio
por triplicado, en el lugar y fecha al comienzo indicados.—El Subsecretario
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y Presidente de ENESA,
Manuel Lamela Fernández.—El Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, Pedro Rodríguez Zaragoza.

24984 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2002, de la Subsecre-
taría, por la que se resuelve la publicación del Acuerdo
del Consejo de Ministros de 5 de diciembre de 2002, que
aprueba el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 2003.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 5 de diciembre de 2002,
a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, ha aprobado
el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2003.

Teniendo en cuenta la necesidad de que el citado Plan reciba la más
amplia difusión por la trascendencia que para el sector agrario han de
tener las actuaciones que en el mismo se contemplan, se resuelve la publi-
cación del citado Acuerdo que figura como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 5 de diciembre de 2002.—El Subsecretario, Manuel Lamela
Fernández.

Ilmo. Sr. Director de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA).

ANEXO

Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 2003

Primero.—Según lo previsto en el artículo quinto del título II de la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, se
aprueba el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2003.

Segundo. Seguros comprendidos en el Plan.—El Plan de Seguros Agra-
rios Combinados para el ejercicio 2003 se compone de los siguientes
seguros:

A) Líneas de seguro ya incluidas en Planes anteriores:

En el Plan para el año 2003 se mantendrán las líneas de seguro y
modalidades de contratación ya incluidas en el ejercicio anterior, que segui-
damente se relacionan, ordenadas según grupos de producciones:

A.1 Seguros agrícolas:

Seguros para cultivos herbáceos extensivos:

Seguro combinado de arroz, con cobertura de los riesgos de pedrisco,
incendio e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de cereales de invierno, con cobertura de los riesgos
de pedrisco, incendio e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de cereales de primavera, con cobertura de los ries-
gos de pedrisco, incendio e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de colza, con cobertura de los riesgos de pedrisco,
incendio e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de fabes en Asturias, con cobertura de los riesgos
de pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de girasol, con cobertura de los riesgos de pedrisco
e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de leguminosas grano, con cobertura de los riesgos
de pedrisco, incendio e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de paja de cereales de invierno, con cobertura de
los riesgos de incendio e inundación y garantía de daños excepcionales.

Póliza multicultivo en cultivos herbáceos extensivos.
Seguro integral de cereales de invierno en secano.
Seguro integral de leguminosas grano en secano.
Seguro de rendimientos en explotaciones de cultivos herbáceos exten-

sivos, con cobertura ante condiciones climáticas adversas.

Seguros para frutales y cítricos:

Seguro combinado de aguacate, con cobertura de los riesgos de viento,
pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de albaricoque, ciruela, manzana, melocotón y pera,
con cobertura de los riesgos de helada, pedrisco e inundación y garantía
de daños excepcionales.

Seguro combinado de avellana, con cobertura de los riesgos de viento,
pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de cereza, con cobertura de los riesgos de helada,
pedrisco, lluvia e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de cereza de Cáceres, con cobertura de los riesgos
de helada, pedrisco, lluvia e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de caqui, con cobertura de los riesgos pedrisco,
helada, viento e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de cítricos, con cobertura de los riesgos de helada,
pedrisco, viento e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de kiwi, con cobertura de los riesgos de helada,
pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro de pixat en cítricos.
Póliza multicultivo de cítricos.
Seguro colectivo de plátano, con cobertura de los riesgos de viento

huracanado, pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.
Seguro de rendimientos de albaricoque en el noroeste de la Comunidad

Autónoma de Murcia, con cobertura ante condiciones climáticas adversas.
Seguro de rendimientos en explotaciones frutícolas de El Bierzo, con

cobertura ante condiciones climáticas adversas.
Seguro de rendimientos de almendro, con cobertura ante condiciones

climáticas adversas.
Seguro de rendimientos de endrino en Navarra, con cobertura ante

condiciones climáticas adversas.
Seguro de explotación de frutales.

Seguros para hortalizas, flores y patata:

Seguro combinado de alcachofa, con cobertura de los riesgos de helada,
pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de ajo, con cobertura de los riesgos de helada, pedris-
co e Inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de berenjena, con cobertura de los riesgos de helada,
pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro combinado de cebolla, con cobertura de los riesgos de helada,
pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.

Seguro integral de cebolla en la Isla de Lanzarote.
Seguro combinado de coliflor y bróculi, con cobertura de los riesgos

de helada, pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.
Seguro combinado de cultivos protegidos, con cobertura de los riesgos

de pedrisco, helada, viento e inundación y garantía de daños excepcionales.
Seguro combinado de fresa y fresón, con cobertura de los riesgos de

helada, pedrisco, lluvia e inundación y garantía de daños excepcionales.
Seguro de fresa y fresón, específico para Cádiz, Huelva y Sevilla.
Seguro combinado de guisante verde, con cobertura de los riesgos de

helada, pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.
Seguro combinado de haba verde, con cobertura de los riesgos de hela-

da, pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.
Seguro combinado de judía verde, con cobertura de los riesgos de hela-

da, pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.
Seguro combinado de lechuga, con cobertura de los riesgos de helada,

pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.
Seguro combinado de melón, con cobertura de los riesgos de helada,

pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.
Seguro combinado de patata, con cobertura de los riesgos de pedrisco

e inundación y garantía de daños excepcionales.
Seguro combinado de pimiento, con cobertura de los riesgos de helada,

pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.
Seguro combinado de sandía, con cobertura de los riesgos de helada,

pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.
Seguro combinado de tomate, con cobertura de los riesgos de helada,

pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales.


